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Hallazgo Administrativo Con 
Presunta Incidencia

(Lista desplegable) 

Fecha de 
Inicio

(aaaa-mm-
dd)

Fecha de 
Terminaci

ón 
(aaaa-mm-

dd)

Dependencia Servidor

Actual especial de fiscalización revisión de 
cuentas e informes vigencias 2018 29/11/2021

3 Incumplimiento de normas presupuestales. El 24 de mayo de 2018
Sapiencia firmó con Fiduciaria Bogotá S.A. el contrato de Fiducia Pública
125 de 2018, por $2.200.000.000 y un plazo de 12 años; asumiendo
compromisos por todo el valor con cargo a la respectiva vigencia,
cuando de acuerdo al plazo contractual establecido, el servicio sería
recibido en 12 vigencias fiscales, debiendo haber realizado el respectivo
trámite ante el COMFIS para comprometer vigencias futuras ordinarias,
acorde con la Ley 819 de 2003. (...)

Además, remite este Despacho al fallo del 18 de julio de 2011,
emanando del Despacho del Procurador General de la Nación, en
proceso bajo radicado D-2009- 878-183667, al interior del cual se falla
con responsabilidad disciplinaria por la comisión de falta gravísima por
violación al régimen de vigencias futuras extraordinarias. Por lo expuesto,
no es de recibo la respuesta, y se ratifica lo
observado en calidad de Hallazgo administrativo con presunta
incidencia disciplinaria.

Administrativo con presunta incidencia 
disciplinaria

A partir de la vigencia 2022, para los
procesos de Fiducia Pública que adelante
la Agencia se solicitará la constitución de
las Vigencias Futuras según la Ley 819 de
2003

1/01/2022 31/12/2022 Cumplir con las normas presupuestales en relación a las 
Vigencias Futuras

31/12/2022 Subdirección Administrativa, Financiera y de 
Apoyo a la Gestión  / Presupuesto

Fernando Cano / José Alveiro Giraldo Gómez 100% 100% Seguimento del 15 de nov 2022. Se dio cumplimiento a la acción de mejora mediante la solicitud de vigencias futuras para los procesos de Fiducia Pública de la
siguiente manera: 
* El 28 de abril de 2022 se radicaron las solicitudes de Vigencias Futuras con radicados 202210148801 (Secretaría de Hacienda) y 202210148796 (Departamento
Administrativo de Planeación).
*El 18 de mayo de 2022, mediante radicado 202210173093, se solicita a la Secretaría de Hacienda responder formalmente indicando las razones por las cuáles no
debíamos solicitar Vigencias Futuros para el proceso de Fiducias de los Fondos financiados con recursos de Presupuesto Participativo.
*Mediante radicado 202202003481 del 08 de junio de 2022 el Departamento Administrativo de Planeación conceptuó que los recursos de PP no eran factibles de
someterse a Vigencia Futura.  
*El 23 de mayo de 2022 se radicaron las solicitudes definitivas de Vigencias Futuras para los Fondos financiados con recursos que no eran de Presupuesto Participativo:
Radicados SAPIENCIA 202203005100, 202203005101, 202203005102, 202203005103, 202203005104 y 202203005105. 
* El 23 de junio de 2022, mediante radicado 202201000162, la Subdirección administrativa, financiera y de apoyo a la gestión pidió a la Oficina Asesora Jurídica de
SAPIENCIA emitir concepto jurídico frente a vigencias futuras para los procesos de Fiducias administradoras de los recursos de los Fondos.
*Mediante radicado 202201000212 del 22 de julio de 2022 la Oficina Asesora Jurídica respondió que debíamos basarnos en los dispuesto en el concepto con radicado
202101000205 del 11 de octubre de 2021. 
*El 14 de septiembre de 2022, mediante correo electrónico enviado por el Director de SAPIENCIA, se comunicó a la Secretaría de Hacienda el desistimiento de estas
solicitudes, ya que en ese momento no habían sido aprobadas y ya debíamos tener el operador financiero para garantizar el pago a los beneficiarios de la convocatoria. 
Considerado lo anterior y apoyados en lo conceptuado por la Oficina Asesora Jurídica se optó por entregar en administración solo los recursos correspondientes a los
semestres 2022-02 y 2023-01 de los beneficiarios de fondos sin recursos de PP (No se entregaron los recursos de la cohorte completa) y los que tenían recursos de
PP, dado el concepto del DAP, se pusieron en administración los recursos de la totalidad de las cohortes.

Seguimento del 31 de enero de 2023 

Frente al objetivo definido en esta acción, la Agencia procedió a anualziar las convocatorias basado en el analisis jurídico emitido en la vigencia 2021 y la organización del
proceso precontractul del nuevo aperador financiero., en este sentido, se remitió el cierre presupeustal cumpliendo las condiciones defindas en el Decreto Municipal de
Liquidación del Presupuesto Nro. 1175 DE 2021

Anexos - Evidencias. seg 15.11.2022
1. Rad 202210148801 Solicitud VF Ordinarias Hacienda 
2. Rad 202210148796 Solicitud certificación Planeación
3. Rad 202210173093 aclaración exclusión VF con recursos de PP
4. Rad 202202003481 concepto DAP exclusión VF Recursos PP
5. 202203005100 VF Proyecto 9200113
6. 202203005101 VF Proyecto 9200117
7. 202203005102 VF Proyecto 9200115
8. 202203005103 VF Proyecto 9200111
9. 202203005104 VF Proyecto 9200116
10. Rad 20220100016211. 
11. Rad 202201000212
12. 202101000205 Concepto Jurídica 2021 Vigencias Futuras 
13. Correo desistimiento VF

Evidencias Hallazgo 3 Actual especial de fiscalización revisión de cuentas e informes vigencias 2018

Anexo: evidencias seg 30.01.2023. 
1. Cierre Presupuestal con Evigencia 2022

Se verifica la adopción de la solicitud de las vigencias futuras para la gestión de 
los recursos en cuestión para así cumplir con las normas presupuestas 
correspondientes.

27/12/2023: No se presentan accines de seguimiento para este revisión, por lo 
que no es posible determinar si con las acciones aplicadas y dispocisiones 
administrativas es posible dar cierre a hallazgo.                                                                                 
09/07/2024. La Agencia de Educacion Postsecundaria de Medellin, no ha 
realizado contratos con fiducias desde que la Contraloria Distrital emitio el 
hallazgo frente a las vigencias futuras.

CUMPLIDA

Auditoria regular Vigencia 2017 2912/2020

12 Mayor valor pagado en el AU del contrato Nº 83 de 2015, por
deficiencias en la Planeación financiera del contrato y por debilidades en
la supervisiòn e interventoría

Con Incidencia Fiscal y Administrativa Acción correctiva: Sapiencia se hizo parte
en el proceso de insolvencia de persona
natural comerciante que se tramite ante la
Supersociedades con radicado 8912,
donde se admitió la acreencia de la
Entidad Pública como de primer grado y
se está a a espera de que el liquidador ya
poseiosnado inicie el proyecto de pagos.

2018-12-12 2020-12-31 Reincorporar al erario público recursos por valor de
$21.523.589

2020-12-31 Oficina Asesora Jurídica María Catalina Bohórquez de la Espriella 100% 100% 30/08/2019. Sapiencia se hizo parte dentro del proceso concursal con radicado 98112 que se tramita ante la Supersociedades con ocasión de la declaración en
insolvencia del contratista, Fernando León Díez. En audiencia del 3 de julio de 2019, se admitió el crédito de Sapiencia como de primer (1er) grado. A la fecha está
pendiente que sea cancelado por el contratista el valor total adeudado.

28/11/2022. El 03 de agostos de 2021 Sapiencia se hizo parte dentro del proceso concursal con radicado 98112 que se tramita ante la Superintendencia de Sociedades
con ocasión de la declaración en insolvencia del contratista, Fernando León Díez, presentando la liquidación unilateral del Contrato Nº 83 de 2015 con un saldo a favor de
Sapiencia por $21.523.589

https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/EjCFQXrUpAhMl_TjWk7Ufz
ABD2AQPZsIoiS3XDavoALciQ?e=dgdso3

Se revisa el auto de marzo de 2022 expedido por la Supersociedades. La 
Agencia ha realizado las gestiones pertinentes.

27/12/2023 Se verifican las enviadas enviadas por la oficina Jurídica para 
cerficicar la realización de las acciones pendientes, verificado el auto del 26 de 
mayo de 2022 de la Supersociedades Regional Medellín donde se evidencia la 
aprobación de la rendición final de cuentas y se decreto la terminación del 
proceso liquidatorio. Por lo anterior se pruede proceder a dar por cerrada el 
presente hallazgo.

CUMPLIDA

AUDITORÍA REGULAR  - VIGENCIA 2019 2020-11-24

1 Hallazgo 1. Que corresponde a la Observación 1 del informe
preliminar.
Inconsistencias de la información entre dependencias. La Agencia
de Educación Superior de Medellín, dentro de su estructura
organizacional, específicamente la oficina de planeación, la Subdirección
de Fondos y la Subdirección de Desarrollo, el sistema de información y/o
manejo de datos entre dichas dependencias hacia el exterior,
concretamente a este Ente de Control, presenta debilidades en la calidad 
y gestión de la información, según se prueba en las siguientes
evidencias: Por ende, se consolida en calidad de hallazgo administrativo.
Esta situación podría dar lugar a la apertura de un proceso sancionatorio
fiscal en de conformidad con la norma vigente en caso de ser reiterativo
con posterioridad. Por lo anterior, la observación 1, pasa al informe
definitivo como Hallazgo Administrativo.

Administrativa Formular e implementar acciones en el
Proyecto de inversión "Asistencia Técnica
para la gestión de la Educación
Postsecundaria" y en el Plan Estratégico
de Tecnologías de Información y
Comunicaciones (PETIC), donde se
contempla la consolidación del sistema de
información de la Agencia y con ello, la
trazabilidad de los datos que soportan la
gestión institucional, la disminución en los
riesgos en su tratamiento y el aumento en
el control de los mismos. 

2021-01-01 31/11/2023 Fortalecer el el sistema de información y/o manejo de
datos de la Agencia de Educación Superior de medellin -
Sapiencia. 

31/11/2023 Subdirección Adminsitrativa, Fianciera y de 
Apoyo a la Gestión 

(Sistemas)

José Alveiro Giraldo Gómez - Luis Fernado
Cifuentes

100% 100% 29/12/2020. La Agencia, aprobó el Plan Estrategico de Tecnología de la Información mediante acta de Comité de Evalución y Desempeño Intitucional, proyecto para un
total de 3 años, hasta el 2023.
Según ultimo reporte del Plan de Acción 2020, se establecío un avance del 8,23% con 2 proeyctos cumplidos de los 24 suscritos, no obstante como desde el año 2018,
se esta en acciones de integración, cada año se esta avanzando frete a este proposito, por lo tanto para el año se realizaron 16 módulos de 18 programados, con un
cumplimiento del 88%.  Como consta en la ficha de indicadorores. 

29/11/2022: Se incorporó la revisón del PETIC, se implemto en plan de acción las acciones apra darle viabildiad a la actividad establecida en plan de acción, ver reporte
plan de acción.
22/07/204 Desde TI compartieron via correo correo electronico la actualizacion de PETIC el cual fue renviado ala funcionaris de la Contraloria Distrital que esta al frente
de la revision de Planes de Mejoramiento

https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/personal/soporteti_sapiencia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?FolderCTID=0x01200094933F36
B9CDF24BB87E3E2EB41BFD2D&id=%2Fpersonal%2Fsoporteti%5Fsapiencia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FA
REA%20TI%2DCOMPLETO%2F21%2E%20PETIC%2DPLAN%20OPERATIVO%2DPLAN%20ACCION%2FPETIC
%202020%2D2023

"1. Ejecución Petic 2022, renovación y actualización infraestructura tecnológica, firmas digitales y Helpdesk (20%).
-Se realizan tareas relacionadas con la ejecución de los 24 proyectos del PETIC, se envía adjunto documento con el 
resumen y avances.  
-Se adjunta última actualización del PETIC, con base a la necesidades y objetivos actuales de la agencia. 
-Se envía estadística de seguimiento y ejecución de la herramienta Helpdesk.

2. Informe de respaldos realizados (16.67%).
-Se ajustaron las necesidades técnicas de la NAS basado en los nuevos requerimientos y proyectando el crecimiento 
de la Agencia. Se realiza Backup sin ninguna novedad y se verifica que dicho almacenamiento concuerde con el de 
respaldo. En el informe se adjunta el crecimiento de información en el servidor y la evidencia del respaldo en nube del 
servidor.

3. Porcentaje de avance en la implementación del sistema de información de los módulos (20%).
ODES:  
-Formulario Acoso Sexual Universitario, se aplicaron los ajustes a cabalidad. (avance 100%)  
-Se entrega vista del formulario de acoso sexual, para ser visualizada por medio de PowerBI (100%) 
-Se entrega el formulario estudio de resultados de los beneficiarios graduados del fondo con recursos de Presupuesto 
Participativo y su correspondiente informe (vista para ser consumida vía PowerBI). (100%) 
-Se activa el formulario Egresados grado 11 y su respectivo informe (vista para ser consumida vía PowerBI). (100%) 
-Formulario vinculación laboral Fondos (avance 100%) 
-Se entrega vista del formulario de vinculación laboral, para ser visualizado por medio de PowerBI (100%) 

MINOTAURO V1:    
-Se realizan las 1683 marcaciones con fechas de firmeza entre el 5 y 24 de agosto de 2022. Todos los actos del PAC 
2 están en firme. 
-Se realiza la creación de (1708) números de resolución y fechas solicitados. 
-Se realiza la creación de (139) usuarios en minotauro PAC 3 2022 P.P SAPIENCIA. 
-Se realiza la creación de (748) usuarios en minotauro PAC 3 2022 P.P ICETEX. 
-Se realiza la creación de (117) usuarios en minotauro PAC 3 2022 E.M SAPIENCIA. 
-Se realiza la creación de (25) usuarios en minotauro PAC 3 2022 F.A SAPIENCIA. 
-Se realiza la creación de (20) usuarios en minotauro PAC 3 2022 EMP ICETEX. 
-Se realiza la creación de (2) usuarios en minotauro PAC 3 2022 F.A ICETEX. 
S  li  l  ió  d  (1) i   i t  PAC 3 2022 E F SAPIENCIA  

Desde las diferentes dependenicas y de la mano con el desarrollo tecnologico 
e informatico, se realizan labores para la integración de los sistemas y de la 
seguridad e integridad de la información allí manejada. 

27/12/2023: Se verifica la actualización del PETIC 2023. Pendiente envío de 
avances de acciones de este seguimiento para verificar cierre del hallazgo en 
revisión con fecha Dic-2023.

22/07/2024 Verificado el link https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:w:/r/personal/soporteti_sapiencia_gov_co/_layouts/15/Doc.
aspx?sourcedoc=%7B3825A8E1-C9A3-436D-A60A-
08AFDD0FDD09%7D&file=AVANCES%20PROYECTOS%20PETIC.docx&ac
tion=default&mobileredirect=true&wdsle=0, se logran observar los avances del 
PETI 2023 y las estadisticas y el seguimiento a la herramienta "HELPSDESK" 
que es por medio de la cual se gestionan todas las solicitudes a Sistemas de 
Informacion. 

CUMPLIDA

Auditoria Financiera y de Gestión vigencia 2021 
Agencia de Educación Postsecundaria de 

Medellin - SAPIENCIA 
2022-08-05

1,00 Incumplimiento de normas presupuestales: en la vigencia 2021
Sapiencia firmó con Fiduciaria Bogotá S.A. los contratos de Fiducia
Pública 610-2021 y 609-2021, por un valor total de $49.419.307.895 y
plazo de 49 y 144 meses, respectivamente; asumiendo compromisos
con cargo a la respectiva vigencia, se realizó registro presupuesta!
(RP) y se dio por ejecutado en el presupuesto de la vigencia 2021
dicho valor, quedando en las fiducias un saldo a diciembre 31 de
2021   de $45.727.031.456 sin ejecutar. (...)

Ahora bien revisadas las acciones propuestas en el plan de
mejoramiento único para el hallazgo constituido en 2021, la acción que
se propone busca constituir vigencias futuras asociadas a la
remuneración de la fiducia pública y no frente a la indebida ejecución en
el presupuesto de gastos de los recursos entregados en fiducia,
acción que no es suficiente para eliminar las causas que dieron lugar a la
opinión negativa de presupuesto de la vigencia 2021, práctica que de no
corregirse pondría seguir afectando las opiniones presupuestales que le
corresponde emitir al ente de control.

Administrativa Acción de mejora 1: Constituir vigencias
futuras asociadas únicamente sobre la
remuneración de la entidad fiduciaria,
como lo establece el artículo 3ro del
Decreto 568 de 1996.

2022-08-05 2022-12-31 Cumplir con las normas presupuestales en relación a las
Vigencias Futuras y a la causación del gasto
presupuestal.

2022-12-31 Subdireccción Administrativa, Financiera y de
Apoyo a la Gestión / Presupuesto

Subdirector Alveiro Giraldo Gómez / Profesional 
Universitario  - Presupuesto Maía Andrea Bechara

100% 100% Seguimento del 15 de nov 2022. Se dio cumplimiento a la acción de mejora mediante la solicitud de vigencias futuras para los procesos de Fiducia Pública de la
siguiente manera: 
* El 28 de abril de 2022 se radicaron las solicitudes de Vigencias Futuras con radicados 202210148801 (Secretaría de Hacienda) y 202210148796 (Departamento
Administrativo de Planeación).
*El 18 de mayo de 2022, mediante radicado 202210173093, se solicita a la Secretaría de Hacienda responder formalmente indicando las razones por las cuáles no
debíamos solicitar Vigencias Futuros para el proceso de Fiducias de los Fondos financiados con recursos de Presupuesto Participativo.
*Mediante radicado 202202003481 del 08 de junio de 2022 el Departamento Administrativo de Planeación conceptuó que los recursos de PP no eran factibles de
someterse a Vigencia Futura.  
*El 23 de mayo de 2022 se radicaron las solicitudes definitivas de Vigencias Futuras para los Fondos financiados con recursos que no eran de Presupuesto Participativo:
Radicados SAPIENCIA 202203005100, 202203005101, 202203005102, 202203005103, 202203005104 y 202203005105. 
* El 23 de junio de 2022, mediante radicado 202201000162, la Subdirección administrativa, financiera y de apoyo a la gestión pidió a la Oficina Asesora Jurídica de
SAPIENCIA emitir concepto jurídico frente a vigencias futuras para los procesos de Fiducias administradoras de los recursos de los Fondos.
*Mediante radicado 202201000212 del 22 de julio de 2022 la Oficina Asesora Jurídica respondió que debíamos basarnos en los dispuesto en el concepto con radicado
202101000205 del 11 de octubre de 2021. 
*El 14 de septiembre de 2022, mediante correo electrónico enviado por el Director de SAPIENCIA, se comunicó a la Secretaría de Hacienda el desistimiento de estas
solicitudes, ya que en ese momento no habían sido aprobadas y ya debíamos tener el operador financiero para garantizar el pago a los beneficiarios de la convocatoria. 
Considerado lo anterior y apoyados en lo conceptuado por la Oficina Asesora Jurídica se optó por entregar en administración solo los recursos correspondientes a los
semestres 2022-02 y 2023-01 de los beneficiarios de fondos sin recursos de PP (No se entregaron los recursos de la cohorte completa) y los que tenían recursos de
PP, dado el concepto del DAP, se pusieron en administración los recursos de la totalidad de las cohortes.

Seguimento del 31 de enero de 2023 
Frente al objetivo definido en esta acción, la Agencia procedió a anualizar las convocatorias basado en el análisis jurídico emitido en la vigencia 2021 y la organización del
proceso precontractual del nuevo aperador financiero, en este sentido, se remitió el cierre presupuestal cumpliendo las condiciones defindas en el Decreto Municipal de
Liquidación del Presupuesto Nro. 1175 DE 2021

Seguimiento del 15 de diciembre 2023
Con los recursos ordinarios se siguen anualizando las convocatorias, por lo que no fue necesario la solicitud de vigencias futuras para el 2023. Durante el periodo se han
ejecutado las convocatorias 2023-2 y se encuentra en proceso la 2024-1 (la cual se tiene prevista como fecha máxima de ejecución al cierre del 31 de diciembre de
2023), para los recursos de la renovaciones del año 2024 estos serán soliciados en al POAI 2024 para ejecución dentro de la vigencia.

Anexos - Evidencias seg 15.11.2022
1. Rad 202210148801 Solicitud VF Ordinarias Hacienda 
2. Rad 202210148796 Solicitud certificación Planeación
3. Rad 202210173093 aclaración exclusión VF con recursos de PP
4. Rad 202202003481 concepto DAP exclusión VF Recursos PP
5. 202203005100 VF Proyecto 9200113
6. 202203005101 VF Proyecto 9200117
7. 202203005102 VF Proyecto 9200115
8. 202203005103 VF Proyecto 9200111
9. 202203005104 VF Proyecto 9200116
10. Rad 20220100016211. 
11. Rad 202201000212
12. 202101000205 Concepto Jurídica 2021 Vigencias Futuras 
13. Correo desistimiento VF

Evidencias Hallazgo 3 Actual especial de fiscalización revisión de cuentas e informes vigencias 2018

Anexo: Evidencias seg. 30.01.2023
1. Cierre Presupuestal vigencia 2022

Anexo: Evidencias seg. 15.12.2023
1. Resoluciones Apertura Linea Pregrado 2023-2 y 2024-1
2. Contrato IDEA 508

Se verifica la adopción de la solicitud de las vigencias futuras para la gestión de 
los recursos en cuestión para así cumplir con las normas presupuestas 
correspondientes.

27/12/2023: se verifican evidencias presentadas por el área, Resolución 1882 
del 05/05/2023 y Resolución 3617 del 19 de septiembre de 2023 Apertura de 
convocatorias y Contrato Interadministrativo 507 de 2023.
Por lo anterior se pruede proceder a dar por cerrado el presente hallazgo.

Se anexa Link de evidencias:
https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/El8ujpS
EMFxGjupOyngcdMwBOj111WHVJfMfkn0FTiv5bA?e=vdcbxp

CUMPLIDA

Auditoria Financiera y de Gestión vigencia 2021 
Agencia de Educación Postsecundaria de 

Medellín - SAPIENCIA 
2022-08-05

1,00 Incumplimiento de normas presupuestales: en la vigencia 2021
Sapiencia firmó con Fiduciaria Bogotá S.A. los contratos de Fiducia
Pública 610-2021 y 609-2021, por un valor total de $49.419.307.895 y
plazo de 49 y 144 meses, respectivamente; asumiendo compromisos
con cargo a la respectiva vigencia, se realizó registro presupuesta!
(RP) y se dio por ejecutado en el presupuesto de la vigencia 2021
dicho valor, quedando en las fiducias un saldo a diciembre 31 de
2021   de
$45.727.031.456 sin ejecutar. (...)

Ahora bien revisadas las acciones propuestas en el plan de
mejoramiento único para el hallazgo constituido en 2021, la acción que
se propone busca constituir vigencias futuras asociadas a la
remuneración de la fiducia pública y no frente a la indebida ejecución en
el presupuesto de gastos de los recursos entregados en fiducia,
acción que no es suficiente para eliminar las causas que dieron lugar a la
opinión negativa de presupuesto de la vigencia 2021, práctica que de no
corregirse pondría seguir afectando las opiniones presupuestales que le
corresponde emitir al ente de control.

Administrativa Acción de mejora 2: Ejecutar el
presupuesto de la Agencia conforme a los
lineamientos del Estatuto organico de
presupuesto, Decreto 006 de 1998, en
concordancia con el Decreto 111 de
1996. 

2022-08-05 2022-12-31 Cumplir con las normas presupuestales, en cuanto a los
principio presupuestales.

2022-12-31 Subdireccción Administrativa, Financiera y de
Apoyo a la Gestión / Presupuesto

Subdirector Alveiro Giraldo Gómez / Profesional 
Universitario  - Presupuesto Maía Andrea Bechara

100% 100% Seguimento del 15 de nov 2022. 
*El 14 de septiembre de 2022, mediante correo electrónico enviado por el Director de SAPIENCIA, se comunicó a la Secretaría de Hacienda el desistimiento de estas 
solicitudes, ya que en ese momento no habían sido aprobadas y ya debíamos tener el operador financiero para garantizar el pago a los beneficiarios de la convocatoria.
Considerado lo anterior y apoyados en lo conceptuado por la Oficina Asesora Jurídica se optó por entregar en administración solo los recursos correspondientes a los 
semestres 2022-02 y 2023-01 de los beneficiarios de fondos sin recursos de PP (No se entregaron los recursos de la cohorte completa) y los que tenían recursos de 
PP, dado el concepto del DAP, se pusieron en administración los recursos de la totalidad de las cohortes.

Con esto garantizamos que la ejecución Prespupuestal cumple con lo dispuesto  a los lineamientos del Estatuto organico de presupuesto, Decreto 006 de 1998, en 
concordancia con el Decreto 111 de 1996.

Anexos - Evidencias.

Seguimento del 31 de enero de 2023 
Frente al objetivo definido en esta acción, la Agencia procedió a anualizar las convocatorias basado en el análisis jurídico emitido en la vigencia 2021 y la organización del 
proceso precontractual del nuevo aperador financiero, en este sentido, se remitió el cierre presupuestal cumpliendo las condiciones definidas en el Decreto Municipal de 
Liquidación del Presupuesto Nro. 1175 DE 2021

Seguimiento del 15 de diciembre 2023
Con los recursos ordinarios se siguen anualizando las convocatorias, por lo que no fue necesario la solicitud de vigencias futuras para el 2023. Durante el periodo se han 
ejecutado las convocatorias 2023-2 y se encuentra en proceso la 2024-1 (la cual se tiene prevista como fecha máxima de ejecución al cierre del 31 de diciembre de 
2023), para los recursos de la renovaciones del año 2024 estos serán soliciados en al POAI 2024 para ejecución dentro de la vigencia.

Seguimiento del 15 de diciembre 2023
Se solicta al equipo auditor revisar las resoluciones de apertura linea pregrado 2023-2 y 2024-1, dado que con este acto adminsitrativo se evidencia que son anualizados 
los recursos.

Anexos - Evidencias seg 15.11.2022
1. Rad 202210148801 Solicitud VF Ordinarias Hacienda 
2. Rad 202210148796 Solicitud certificación Planeación
3. Rad 202210173093 aclaración exclusión VF con recursos de PP
4. Rad 202202003481 concepto DAP exclusión VF Recursos PP
5. 202203005100 VF Proyecto 9200113
6. 202203005101 VF Proyecto 9200117
7. 202203005102 VF Proyecto 9200115
8. 202203005103 VF Proyecto 9200111
9. 202203005104 VF Proyecto 9200116
10. Rad 20220100016211. 
11. Rad 202201000212
12. 202101000205 Concepto Jurídica 2021 Vigencias Futuras 
13. Correo desistimiento VF

Evidencias Hallazgo 3 Actual especial de fiscalización revisión de cuentas e informes vigencias 2018

Anexo: Evidencias seg. 30.01.2023
1. Cierre Presupuestal vigencia 2022

Anexo: Evidencias seg. 15.12.2023
1. Resoluciones Apertura Linea Pregrado 2023-2 y 2024-1
2. Contrato IDEA 508

Se verifica la adopción de la solicitud de las vigencias futuras para la gestión de 
los recursos en cuestión para así cumplir con las normas presupuestas 
correspondientes.

27/12/2023: se verifican evidencias presentadas por el área, Resolución 1882 
del 05/05/2023 y Resolución 3617 del 19 de septiembre de 2023 Apertura de 
convocatorias y Contrato Interadministrativo 507 de 2023.
Por lo anterior se pruede proceder a dar por cerrado el presente hallazgo.

Se anexa Link de evidencias:
https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/El8ujpS
EMFxGjupOyngcdMwBOj111WHVJfMfkn0FTiv5bA?e=vdcbxp

CUMPLIDA
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https://sapienciagov-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/EjCFQXrUpAhMl_TjWk7UfzABD2AQPZsIoiS3XDavoALciQ?e=dgdso3
https://sapienciagov-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/EjCFQXrUpAhMl_TjWk7UfzABD2AQPZsIoiS3XDavoALciQ?e=dgdso3
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2,00 Incumplimiento de requisitos para acceder a créditos con
recursos de presupuesto participativo, que generó asignar y
mantener el beneficio a personas que no tenían el derecho a ello: La
Contraloría General de Medellín, recibió derecho de petición
procedente de la Junta Administradora Local del Corregimiento de
Santa Elena, la misma que fue radicada internamente con el No.
202100002963 del 21 de diciembre de 2021, y matriculada en nuestro
Sistema de
Información de Participación Ciudadana como PQRSD- 620 de 2021
(...)
Lo que se percibe con estas inconsistencias es que los controles no
están siendo efectivos, por lo que se ratifica la observación como
Hallazgo Administrativo.

Administrativa Acción de mejora 1: Se realizarán 
informes de ejecución por cada una de las 
convocatorias los cuales serán 
compartidos y socializados con la 
comunidad, a través de los gestores 
territoriales de cada comuna y 
corregimiento y se envía por correo 
electrónico a cada Edil y tendrá la 
siguiente estructura:
a. Flujograma de procedimiento de 
priorización del recurso
b.  Información general convocatoria 
c. Balance convocatoria
d. Caracterización población legalizada
e. Balance renovaciones
f. Información histórica de recurso 
priorizado y asignaciones
g. Inversión recursos en contratos y/o 
convenios
h. Recursos próxima convocatoria                                                                                                                                                              

Acción de mejora 2. En cuanto a los 
controles, la Oficina Asesora Jurídica 
emitió concepto jurídico a solicitud con 
radicado 202201000022 del 24 de enero 
de 2022, donde se exhorta a  la DTF a 
aplicar las siguientes recomendaciones:                                                                                                   
1) Los certificados de residencia seguirán 
siendo objeto de revisión y de 
confirmación en el portal geográfico del 

     

2022-02-08 2022-12-31 Mejorar los controles en la confirmación de la veracidad
de la información que nos allegan los aspirantes y/o
beneficiarios, a fin de proteger los recursos públicos,
evitar el riesgo de detrimento patrimonial y garantizar la
transparencia en la selección de los aspirantes.

2022-12-31 Dirección Téncia de Fondos Director Técnico de Fondos María Eugenia
Bedoya Ospina

100% 100% Es fundamental para la entidad, que la Contraloría General de Medellín, tenga el suficiente contexto en relación con la diferencia conceptual y operativa que existe entre el
proceso de legalización y la renovación del crédito condonable: 
 
De un lado, la legalización del crédito condonable supone el cumplimiento de las condiciones o requisitos para acceder al crédito condonable y por lo tanto adquirir el
derecho al desembolso en las modalidades ya sea de matrícula y/o sostenimiento; de otro lado, el proceso de renovación es un proceso en virtud del cual la entidad
verifica que el beneficiario cumple las condiciones para permanecer en el crédito condonable. En esa perspectiva, en la renovación se exige que el beneficiario acredite
un promedio acumulado igual o superior a 3.2, cumpla con la cantidad mínima de créditos aprobados y con el respectivo servicio social, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 24° de la Resolución 5392 de 2019 (Reglamento Operativo del Fondo). 

De conformidad con lo anterior, se precisa que el proceso de verificación de residencia en el cual la JAL, JAC o Inspector de Policía de la Comuna o Corregimiento
certifica la pertenencia del aspirante al territorio, así como las confirmaciones que realiza Sapiencia en el portal geográfico Geomedellín y con el Departamento
Administrativo de Planeación hace parte exclusiva del proceso de legalización y, por tanto, no hace parte del proceso de renovación. De hecho, durante la vigencia del
crédito, los beneficiarios bien pueden cambiarse de domicilio a otra comuna e incluso prestar el servicio social en una comuna o corregimiento diferente a aquella por la
cual accedió al beneficio, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 767 de 2013. En esa perspectiva, se concluye entonces que la residencia de los beneficiarios
no es una cuestión relevante a efectos de la renovación del crédito sino de la legalización del mismo. 

En ese orden de ideas, en lo que respecta a la ficha del SISBEN se precisa que dicho documento tiene dos finalidades en los procesos de Legalización y renovación del
programa Presupuesto Participativo: 
 
En primera instancia, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10° y 16° de la Resolución 5392 de 2019 (Reglamento Operativo del Programa), el Sisbén es uno de entre
los varios criterios existentes para asignación de calificación para alcanzar el puntaje de corte de acceso al programa. Así las cosas, se constituye en criterio de
calificación y no de habilitación, por tanto, es decisión autónoma del aspirante si aporta ficha del Sisbén o no, ya que NO es el documento con base en el cual se acredite
la residencia en la comuna o corregimiento.  
 
En segunda instancia, la única circunstancia en la que el Sisbén es obligatorio es a efectos de evaluar la viabilidad o no de acceder al programa bajo la modalidad de
sostenimiento, de manera que, se procede a otorgar este beneficio a aquellos candidatos que se encuentren entre las categorías A1 a la D10 de la clasificación del
Sisbén en su versión IV correspondiente al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.  

REGLAMENTOS DE LOS FONDOS Se hace revisión de la observación realizada por el área auditada.

27/12/2023. Se verifican las evidencias presentadas por el área auditada, los 
informes de ejecución de los programas, los informes legalizados, informe 
parcial de Interventoría y/o Supervisión, por lo que se procede ha dar por 
cerrado el presente hallazgo.

CUMPLIDA

Auditoria Financiera y de Gestión vigencia 2021 
Agencia de Educación Postsecundaria de 

Medellín - SAPIENCIA 
2022-08-05

3,00 Indebida tipificación del Contrato: En la evaluación del contrato 715
de 2021, cuyo objeto es "Prestación de servicios para el mantenimiento
correctivo, preventivo y reparación del aire acondicionado, red contra
incendios y planta de emergencia, que hacen parte de la infraestructura
de la Agencia  de Educación Postsecundaria  de  Medellín  SAPIENCIA",  
suscrito con ASEAR S.A E.S.P el 4/11/2021, con un plazo de 57
días, por valor inicial de $67.612.400, más adiciones por valor de
$26.129.255; se observó que en los estudios previos se contempla la
naturaleza del contrato como de Prestación de Servicios; no obstante, el
equipo auditor ha verificado que se trata de un contrato mixto, a la luz del
concepto 2386 de 2018 de la sala de consulta del Consejo de Estado, al
interior del cual al inquirírsele sobre la naturaleza contractual (prestación
de servicios u obra pública) de los contratos de mantenimiento sobre
bienes inmuebles por naturaleza, adhesión o destinación (artículos 657 y
658 del Código Civil), y los efectos tributarios de aquellos; realiza un
detallado análisis de este tipo de contratos, para terminar concluyendo

                

Administrativa Acción de mejora 2. Realizar las
gestiones de cobro pertinentes por el
valor dejado de retener por concepto de
contribución por obra pública y por los
mayores valores cobrados por IVA, a fin
de recuperar el recurso y poder efectuar
la liquidación del contrato.

2022-08-01 2023-12-31 Verificar la aplicación de las normas tributarias
correspondientes y la liquidación correcta de las
retenciones, tasas y estampillas que corresponden a la
calidad tributaria de cada contratista

2023-12-31 Subdirección Administrativa, Financiera yd e
Apoyo a la Gestión ( Recursos Físicos -
Contabilidad)

Subdirector José Alveiro Giraldo Gómez /
Contratista de apoyo a la Gestión Gestión
Contractual Yulieth Vanessa Gil Castrillón
/Supervisor Contrato María Trinidad Marín /
Profesional Universitario Contador Daphne Morales
Soto / Coordinación Apoyo Jurídico a la
Supervisión María Paulina Ríos. 

100% 100% 28/11/2022 Se realizó reunión con el contratista a fin de socializar el hallazgo de la CGM y de establecer el procedimiento a seguir, como resultado de esta reunion, el
pasado 24 de octubre de 2022, le fueron remitidas las cuentas de cobro No 5962022 por valor de $3.938.725, por concepto retención contribución especial ejecución
contrato 715 de 2021, y 5972022 por $14.967.155, por concepto de devolución Iva facturado ejecución contrato 715 de 2021, ambas cuentas de cobro con fecha límite
de pago noviembre 21 de 2022, a la fecha aun no se ha realizado el pago por parte de ASEAR, se continua la gestión de cobro.
Asi mismo la Agencia realizo la  presentación y pago de la Declaracion de Obra Publica por el valor retenido por $3.938.725.

Seguimento del 30/01/2023 El dia 30 de noviembre de 2022, ASEAR realizo el pago de la contribución de obra publica y del IVA de las facturas del 2022, asi mismo
notifico mediante oficio que el IVA del 2021 no era factible de devolver dado que ya habia sido consignado a la DIAN, esto fue notificado a la Oficina Asesora juridica para 
proceder con el cobro de estos recursos.

Seguimiento del 12/12/2023 El dia 31 de mayo de 2023, ASEAR realizo el pago del IVA del 2021, quedando con esto a paz y salvo por el valor total de las cuentas de
cobro que se emitieron a fin de subsabar el hallazgo en mención, se procedió a la liquidación de el contrato.

Anexo 1: 
Cuentas de cobro radicadas.
Declaracion de Obra Publica 

Evidencias Seguimento 30/01/20223
Anexo 2 : Constancia de recaudo Bancario y Oficio ASEAR

Evidencias Seguimiento 12/12/2023
Anexo 1: Constancia de recaudo Bancario y Acta Liquidación

Se evalua la gestión realizada con el contratista y se está a la espera del 
reintegro.

27/12/2023: se verifican evidencias presentadas por el área, Acta de 
Liquidación Contrato N°. 715 de 2021.
Por lo anterior se pruede proceder a dar por cerrado el presente hallazgo.

Se anexa Link de evidencias:

https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/EilHM82
KjzNLtSY1TG9uLDsBZUn761enuU2qklVXQjcUmw?e=DRzIvc

CUMPLIDA

Auditoria Financiera y de Gestión vigencia 2021 
Agencia de Educación Postsecundaria de 

Medellín - SAPIENCIA 
2022-08-05

5,00 Deficiencias en los estudios previos, en la propuesta presentada
a la entidad y en el cumplimiento de las cláusulas contractuales:
Al analizar los documentos previos del contrato 242 de 2021,
con objeto "Contrato interadministrativo de mandato sin
representación para la operación logística de eventos institucionales,
disposición de espacios, desarrollo estrategias de comunicación y
rendición de cuentas de la Agencia de Educación Pos/secundaria De
Medellín Sapiencia", por valor de $3.115.000.000 más adición
de
$1.557.500.000 y una duración entre el 5 de febrero y el 31 de
diciembre· de 2021, el equipo auditor encontró que ni en los estudios
previos ni en la propuesta del contratista Plaza Mayor Medellín, se
detallaron las actividades específicas, el valor por actividad o precios
unitarios que permitieran establecer el valor de los eventos a realizar. (...)   
La respuesta de la Agencia no es de recibo, ya que la observación hace
referencia es a que ni en los estudios previos ni en la propuesta del
contratista Plaza Mayor Medellín, se detallaran las actividades
específicas, el valor por actividad o precios unitarios que permitieran
establecer el valor de los eventos a realizar, no se cuenta con un
presupuesto oficial detallado, ni las bases para su cálculo, incumpliendo
con los principios de transparencia y responsabilidad establecidos en los
artículos 24 y 26 de la Ley 80 de 1993; sobre el reintegro de los
rendimientos financieros de forma mensual, al estar en el clausulado
del contrato es de obligatorio cumplimiento entre las partes, y en el
hallazgo se evidencia claramente la inconsistencia al respecto en el
informe  final  de  :supervisión;
finalmente. , la efectividad del plan de mejoramiento mencionado por
Sapiencia se verificará en la auditoría financiera y de gestión que se
realice el próximo año, con alcance  a la vigencia 2022. Por lo anterior, se 
ratifica lo observado como Hallazgo Administrativo.

Administrativa Acción de mejora 1. Construir el
presupuesto con los documentos previos
que soportan los contratos
interadministrativos de administración
delegada con mandato, en el cual se
establezca una proyección por tipología
de actividad, con el fin de definir una
proyección del contrato, acorde con las
actividades contempladas en el mismo,
de tal manera que, se pueda definir un
presupuesto aproximado. 

2023-01-01 2023-12-30 Mejorar la elaboración del presupuesto del convenio
interadministrativo de administración por mandato. 

2023-12-30 Subdirección Administrativa, Financiera y de
Apoyo a la Gestión ( Contratación)

Subdirector José Alveiro Giraldo Gómez/
Contratista de apoyo a la Gestión Contractual
Yulieth vanessa Gil Castrillón

100% 100% Seguimento 18/12/2023. A la fecha de formulación del plan de mejoramiento, ya se había suscrito convenios de administración delegada con Plaza Mayor para la
vigencia 2022. 

Por lo que se propone implementar la acción de mejora para la vigencia 2023. En la vigencia 2023 se validó desde la planeación contractual contar con el proceso
discriminado por cada proyecto. 

Se comparte link de los procesos celebrados a través de la plataforma secop II para las ncesidades de esta naturaleza.  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.22694830&isFromPublic

Area=True&isModal=False y 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.25844179&isFromPublic

Area=True&isModal=False

Acción para implementación en el 2023

7/12/2023: se verifican evidencias presentadas por el área.
Por lo anterior se puede proceder a dar por cerrado el presente hallazgo.

CUMPLIDA

Auditoria Financiera y de Gestión vigencia 2021 
Agencia de Educación Postsecundaria de 

Medellín - SAPIENCIA 
2022-08-05

10,00 Sobreestimación de la cuenta 1908 Recursos entregados en
administración: El equipo auditor observó en el Estado de Situación
Financiera de la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín -
Sapiencia a 31 de diciembre de 2021, que la cuenta 1908 Recursos
entregados en administración, con un saldo de $805.921.791.696,
registra la suma de las subcuentas 190801 En administración por
($114.572.167.851) y 190803 Encargo fiduciario - Fiducia de
administración y pagos por ($691.349.623.845). Esta cuenta presenta
una sobreestimación neta de $448.712.538.065, debido a que se han
omitido registros contables que disminuyen y, en algunos casos,
aumentan  el saldo de los recursos entregados en administración. (...)
Dicha respuesta, es de recibo parcial por parte de la Contraloría, por lo
que se ajustaron las causas de las sobre y subestimaciones y se
retiraron los literales a) y g) del numeral 1) de la observación. Por lo
demás se mantiene lo observado, pues evidencia la inadecuada
conciliación de los saldos de la cuenta 1908, fundamentado además en
el Instructivo No. 001 (24 de diciembre de 2021) de la Contaduría
General de la Nación con referencia: Instrucciones relacionadas con el
cambio del periodo contable 2021 -2022, el reporte de información a la
Contaduría General de la Nación y otros asuntos del proceso contable.
Por lo anterior, se constituye un Hallazgo  Administrativo.

Administrativa Acción de mejora 1. Acatar el concepto
emitido por la Contaduría General de la
Nación, realizando los ajustes a que haya
lugar en la contabilidad de la Agencia.

2022-08-05 2022-12-31 Generar la adecuada clasificación de los hechos
económicos.

2022-12-31 Subdirección Administrativa, Financiera y de
Apoyo a la Gestión ( Contabilidad)

Subdirector José Alveiro Giraldo Gómez /

Profesional Universitario - Contador - Daphne
Morales Soto

100% 100% 25/11/2022 Posterior a recibir el concepto de la CGN, la Agencia realizó una solicitud a la CGN para realizar una mesa de trabajo, en esta reunión el dia 27/07/2022 la
Contadora General de la Nacion manifestó que se realizaria una revision particular al tema de los desembolsos a fin de tener en cuenta toda la informacion aportada por la
Agencia, en vista de que no se recibia este concepto definitivo la Agencia envió un oficio el dia 27/09/2022 solicitando este concepto. 
El dia 11/11/2022, se recibe oficio con concepto de la CGN ratificando la posicion inicial.
A fin de atender este concepto se realizara la reclasificacion en el mes de noviembre de 2022

Seguimento del 30/01/2023 Se realizó la reclasificacion respectiva en los estados financieros del mes de noviembre de 2022

Seguimiento del 12/12/2023 Los desembolsos de las Fiducias se continuan contabilizando en la subcuenta 141507 en cumplimiento a lo establecido en el concepto
emitido por la CGN.

Anexo 7:
Oficio CGN 27.09.2022 Solicitud concepto definitivo CGN

Respuesta CGN Radicado n°20221100066901 

Seguimiento del 30/01/2023 Estados Financieros y Notas Noviembre 2022

Evidencias Seguimiento 12/12/2023: 
Anexo 2: Estados Financieros y Notas Octubre 2023

Se realiza la reclasificación respectiva en los estados financieros en el mes de 
noviembre de 2022 con el respectivo detalle en sus notas donde se explica la 
reclasificación.

27/12/2023: Se verifican las acciones realizadas para la efectividad de la 
acción de mejora, evidenciado en los Estados de Situación financiera, con 
cifras al 31 de Octubre de 2023-2022.

Por lo anterior se puede proceder a dar por cerrado el presente hallazgo.

Link para verificación de evidencias:
https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/EhtWUl
k68oZFtCz2KdPJGiUB3AQfVus9dXFHhIBIBqyF9g?e=u9qSio

CUMPLIDA
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10,00 Sobreestimación de la cuenta 1908 Recursos entregados en
administración: El equipo auditor observó en el Estado de Situación
Financiera de la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín -
Sapiencia a 31 de diciembre de 2021, que la cuenta 1908 Recursos
entregados en administración, con un saldo de $805.921.791.696,
registra la suma de las subcuentas 190801 En administración por
($114.572.167.851) y 190803 Encargo fiduciario - Fiducia de
administración y pagos por ($691.349.623.845). Esta cuenta presenta
una sobreestimación neta de $448.712.538.065, debido a que se han
omitido registros contables que disminuyen y, en algunos casos,
aumentan  el saldo de los recursos entregados en administración. (...)
Dicha respuesta, es de recibo parcial por parte de la Contraloría, por lo
que se ajustaron las causas de las sobre y subestimaciones y se
retiraron los literales a) y g) del numeral 1) de la observación. Por lo
demás se mantiene lo observado, pues evidencia la inadecuada
conciliación de los saldos de la cuenta 1908, fundamentado además en
el Instructivo No. 001 (24 de diciembre de 2021) de la Contaduría
General de la Nación con referencia: Instrucciones relacionadas con el
cambio del periodo contable 2021 -2022, el reporte de información a la
Contaduría General de la Nación y otros asuntos del proceso contable.
Por lo anterior, se constituye un Hallazgo  Administrativo.

Administrativa

Acción de mejora 2. Actualizar la
documentación del procedimiento de
Conciliación de Recursos entregados en
administración, dejando establecidas las
entradas (entregables) que deberán
suministrar los supervisores de los
diferentes convenios interadmistrativos,
contratos o fiducias.

2022-08-05 2022-12-31 Generar la adecuada clasificación de los hechos
económicos.

2022-12-31 Subdirección Administrativa, Financiera y de
Apoyo a la Gestión ( Contabilidad)

Profesional Universitario - Contador. O quien haga 
sus veces.

Contratista de apoyo a la gestión contabilidad Sindy 
Muñeton

100% 100% 25/11/2022 A la fecha se esta realizando en el Area Financiera la revisión y actualización al procedimiento de Conciliación de Recursos entregados en administración,
tiene un avance del 50%, esta pendiente de revision y aprobación.

Seguimento del 30/01/2023 Se termino la actualización al procedimiento de Conciliación de Recursos entregados en administración, se envió para actualización al SIG
para su pubicación dado que ya esta aprobado por la Subdirección.

Seguimiento del 12/12/2023 A fin de dar cumplimiento al procedimiento de Conciliación de Recursos entregados en administración,se vienen realizando de manera
mensual las conciliaciones con los supervisores de los contratos de Recursos Entregados en Administración, esta conciliacion es el soporte mediante el cual se causan
las ejecuciones y demas conceptos de los convenios en mención en la contabilidad de la Agencia.

Anexo: Procedimiento Conciliación Recursos entregados en Administración

Evidencias Seguimiento 12/12/2023: 
Anexo 3: Procedimiento Conciliación Recursos entregados en Administración y
Conciliaciones REA mes de Octubre 2023

Se realiza la revisión de actualización del procedimiento, este ya se encuentra 
publicado en el aplicativo Isolucion.

27/12/2023: Se verifican las acciones realizadas para la efectividad de la 
acción de mejora, evidenciado en los Procedimientos Conciliación Recursos 
entregados en Administración y
Conciliaciones REA mes de Octubre 2023

Por lo anterior se puede proceder a dar por cerrado el presente hallazgo.

Link para verificación de evidencias:
https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/EusLUh
3fyclPqrSPFYxK5GIBjDFSNOzP8WfoszNriR9T5g?e=hTH4ad

CUMPLIDA

Auditoria Financiera y de Gestión vigencia 2021 
Agencia de Educación Postsecundaria de 

Medellín - SAPIENCIA 
2022-08-05

11,00 Política de Efectivo y Equivalentes del Efectivo desactualizada: En 
la revisión de la política de Efectivo y equivalente al efectivo, rendida por 
la Agencia en gestión transparente, el 15-02-2018, se lee en el
capítulo  VI,  numeral  I Presentación de Estados Financieros. (...)
Sapiencia en su respuesta con radicado E 202203005042 del 9 de
mayo de 2022 acepta la observación del equipo auditor, constituyéndose
en Hallazgo Administrativo.

Administrativa Acción de mejora. Actualizar la Política
de Efectivo y equivalentes del efectivo a
fin de dar cumplimiento a lo contemplado
en el Marco Normativo para Entidades de
Gobierno, mediante acto administrativo.

2022-08-05 2023-06-30 Disponer de un manual de políticas contables
actualizado al interior de la Agencia que garantice el
adecuado tratamiento contable.

2023-06-30 Subdirección Administrativa, Financiera y de
Apoyo a la Gestión ( Contabilidad)

Profesional Universitario - Contador. O quien haga 
sus veces.

Contratista de apoyo a la gestión contabilidad Sindy 
Muñeton

100% 100% 25/11/2022 A la fecha se esta realizando en el Area Financiera la revisión y actualización de las Politicas contables, esta pendiente reunión con el area de Calidad a fin de
revisar el procedimiento, se tiene un avance del 75%, esta pendiente de revision y aprobación.

Seguimento del 30/01/2023 se realizó reunion con el encargado del SGC de la Agencia a fin de revisar las politicas contables que tiene en la actualidad la Agencia, se
definió que estas debian consolidarse en un unico manual, se realizó dicha consolidacion, esta en este momento en proceso de revisión y ajuste por parte de la
Profesional del Area, para ser enviadas posteriormente a la Subdirectora para aprobación

Seguimiento del 12/12/2023 Se aprobó y publicó en Isolution el Manual de Politicas Contables de la Agencia, asi mismo se emitió el acto administrativo
correspondiente, esta información fue rendida en el mes de agosto en el aplicativo de Gestion Transparente.

Anexo Seguimiento del 30/01/2023 Frente a las políticas se efectuó reunión con el profesional que apoya 
la implementación del SIG, en el cual se recibio orientación de llevarlas unificadas a un manual de Políticas, 
esta actividad se desarrollo y esta en tramite de revisión final para pasar a la aprobación de las instancias 
pertientes para su actualización. se adjunta la evidencia de la reunión agendada y cumplida y el documento 
realizado. 

Evidencias Seguimiento 12/12/2023: 
Anexo 4: Manual de Politicas Contables, acto administrativo, evidencia rendición Gestion Transparente

Politicas en proceso de actualización, aun no hay versión definitiva, sin 
embargo se evalua el avance de estas y que aun están dentro de los tiempos 
de cumplimiento.

28/12/2023: Se verifican las acciones realizadas para la efectividad de la 
acción de mejora, evidenciado en el Manual de Politicas Contables (M-AP-GF-
005), acto administrativo Resolución 2055 de 2023, evidencia del reporte en 
rendición Gestion Transparente

Por lo anterior se puede proceder a dar por cerrado el presente hallazgo.

Link para verificación de evidencias:
https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/EvDe-
SAb_atMtETEKotNVJMBH1ymYeppgQJzL-g_ZGCLkw?e=lPJfNG

CUMPLIDA

Auditoria Financiera y de Gestión vigencia 2021 
Agencia de Educación Postsecundaria de 

Medellín - SAPIENCIA 
2022-08-05

12,00 Saldos de recursos entregados en administración sin reintegrar: 
En la revisión de la subcuenta 190801 Recursos entregados en
Administración se encontraron diferencias entre el saldo en la
contabilidad de Sapiencia a diciembre 31 de 2021 y los saldos
reportados por las entidades administradores de los recursos, a lo
que la entidad presentó las siguientes explicaciones mediante correo
electrónico del 06 de abril de 2022 con asunto "Requerimiento CGM
30032022".

Habiendo evidenciado el equipo auditor que los convenios con las
Instituciones Universitarias Pascual Bravo (63 y 64 de 2015) y Colegio
Mayor (230 de 2018), fueron liquidados el 16 de noviembre de 2018, el
20 de enero de 2021 y el 28 de mayo de 2021, respectivamente, y
reintegrados a Sapiencia los recursos no ejecutados, no es probable
que las IES reporten más ejecuciones con cargo a los convenios. Por lo
tanto se ratifica lo observado en calidad de Hallazgo Administrativo
con presunta incidencia fiscal por $1.389.285.

Con Incidencia Fiscal y Administrativa Acción de mejora 1. Actualizar la
documentación del procedimiento de
Conciliación de Recursos entregados en
administración, dejando establecidas las
entradas (entregables) que deberán
suministrar los supervisores de los
diferentes convenios interadmistrativos,
contratos o fiducias.

Realizar conciliaciones mensuales con el
apoyo Financiero a la supervisión de los
convenios con recursos entregados en
administración a partir de los informes de
supervisión revisados y aprobados, a fin
de contar con los soportes pertinentes
para los registros contables.

2022-08-05 2022-12-30 Generar la adecuada clasificación de los hechos
económicos.

2022-12-30 Subdirección Administrativa, Financiera y de
Apoyo a la Gestión ( Contabilidad)

Subdirector José Alveiro Giraldo Gómez /

Profesional Universitario - Contador - Daphne 
Morales Soto / Contratista de apoyo a la gestión 

contabilidad Sindy Muñeton

100% 100% Respecto a la presunta incidencia fiscal, el valor observado no corresponde a un valor pendiente por reintegrar, se debe a partidas pendiente por afectar en la
contabilidad de la agencia, es decir un movimiento netamente contable, que no implica reembolso de recursos, dado que como se evidencia en los soportes que se
entregaron en su momento al equipo auditor los convenios 230/2018, 64/2015 y 63/2015 fueron liquidados y en todos ellos los recursos no ejecutados fueron
reintegrados a la Agencia como se evidencia en los extractos que se adjuntaron a las actas de liquidación. 
Igualmente, se solicita no darle traslado al proceso de resposanbildiad fiscal de la CGM, porque no se presentó lesión del patrimonio público, ni menoscabo, disminución,
perjuicio, detrimento, pérdida, o deterioro delos recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, como se expone.

25/11/2022 Desde el mes de Agosto de 2022, se viene realizando el proceso de conciliacion de los convenios con recursos entregados en administración con la SGEP,
se recibe de manera mensual las conciliaciones soportadas en los informes de supervisión y con estas se realiza la respectiva contabilizacion de la ejecucion de los
convenios.

Seguimento del 30/01/2023 Se termino la actualización al procedimiento de Conciliación de Recursos entregados en administración, se envió para actualización al SIG
para su pubicación dado que ya esta aprobado por la Subdirección.

Se continua realizando el proceso de conciliacion de los convenios con recursos entregados en administración con la SGEP, se recibe de manera mensual las
conciliaciones soportadas en los informes de supervisión y con estas se realiza la respectiva contabilizacion de la ejecucion de los convenios.

Seguimiento del 12/12/2023 A fin de dar cumplimiento al procedimiento de Conciliación de Recursos entregados en administración,se vienen realizando de manera
mensual las conciliaciones con los supervisores de los contratos de Recursos Entregados en Administración, esta conciliacion es el soporte mediante el cual se causan
las ejecuciones y demas conceptos de los convenios en mención en la contabilidad de la Agencia.

Anexo 8:
Conciliacion recursos entregados en Administración Sept 2022 (Cant 54)

Evidencias Seguimiento 12/12/2023: 
Anexo 3: Conciliaciones REA mes de Octubre 2023

Se realizó la revisión de la circular externa N° 11 de 2022 donde se emiten los 
lineamientos para reportes financieros y conciliaciones frente a los asociados y 
manejo de cuentas exclusivas, donde se solicitaron a los Asociados las 
respectivas conciliaciones financieras. Adicionalmente se verifica que 
mensualmente se realizan las labores de las conciliaciones respectivas según 
los informes de supervisión y los reportes de los asociados. 

La actualización al procedimiento de conciliación se encuentra disponible en 
Isolución.

27/12/2023: Se verifican las acciones realizadas para la efectividad de la 
acción de mejora, evidenciado en los Procedimientos Conciliación Recursos 
entregados en Administración y
Conciliaciones REA mes de Octubre 2023

Por lo anterior se puede proceder a dar por cerrado el presente hallazgo.

Link para verificación de evidencias:
https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/EusLUh
3fyclPqrSPFYxK5GIBjDFSNOzP8WfoszNriR9T5g?e=hTH4ad

CUMPLIDA



 PÁGINA 3 DE 4                                    

 Auditoría Financiera y de Gestión 
Sapiencia Vigencia 2022 2023-10-06

1,00 Hallazgo 1, Deficiencia en los estudios previos, en la
propuesta presentada a la entidad y en el cumplimiento de
las cláusulas contractuales: Contrato 402 de 2022, la
argumentación presentada por la entidad, no es de recibo, toda
vez que se hace alusión al cumplimiento de una serie de
actividades, las cuales no son suficiente evidencia para podr
comparar lo presupuestado con lo realmente ejecutado por la
entidad Plaza mayor, lo que no permite evidenciar "el valor por
actividad o precio unitarios que condujeron a establecer el valor
de los eventos a realizar" y verificar a cabalidad el prinicpio de
economía. Contituyéndose en un hallazgo administrativo.

Administrativa Durante la presente vigencia en y en lo
que corresponde a las diferentes
necesidades de acuerdo a esta tipo de
naturaleza, la agencia previo establecer la
estimación de valores por programa o
actividad de acuerdo al presupuesto
general del contrato a celebrar. Por tanto,
es un proceso continuo de mejora durante
la vigencia 2023. 

2023-10-01 2024-02-28 Contar con procesos coherentes respecto a la
necesidad a satisfacer y las diferentes fuentes de
financiación, es decir, dialogo de la especificación
tecnico - economica. 

vigencia 2023 Oficina Asesora Jurídica Mario Alvarez / Jefe Of. Asesora Jurídica 100% 100% Seguimento 18/12/2023:
Este proceso puede ser corroborrado en los procesos adelantados en la vigencia 2023, por lo tanto se adjunta la Matriz donde el auditor puede verificar que efctivamente
en la etpa precontractual de los contratos suscritos con Plaza mayor, se incorporó la propuesta discriminada por valor acorde a las actividades realzidas.

Se comparte link de los procesos celebrados a través de la plataforma secop II para las ncesidades de esta naturaleza.  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.22694830&isFromPublic

Area=True&isModal=False y 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.25844179&isFromPublic

Area=True&isModal=False

28/12/2023: Se verifican las acciones realizadas para la efectividad de la 
acción de mejora, evidenciado en el  matriz general de la contratación 2023.

Por lo anterior se puede proceder a dar por cerrado el presente hallazgo.

Link para verificación de evidencias:

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?
PPI=CO1.PPI.22694830&isFromPublicArea=True&isModal=False

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?
PPI=CO1.PPI.25844179&isFromPublicArea=True&isModal=False

CUMPLIDA

 Auditoría Financiera y de Gestión 
Sapiencia Vigencia 2022 2023-10-06

2,00 Hallazgo 2, Debilidades en planeación contractual
presentado por el no cumplimiento del principio de
universalidad presupuestal. Convenio Inter administrativo 391
de 2022. 

Con la celebración del citado contrato inter administrativo se
presentó las siguientes debilidades:

- Vulneración del principio presupuestal de Universalidad.
- Se vulneró lo previsto en el Decreto 568 de 1996, numeral III,
que sobre las vigencias futuras expresas: "Artículo 3, Los
negocios fiduciarios de administración o manejo de recursos que
requieran celebrar los órganos públicos que cubran más de una
vigencia fiscal, necesitarán autorización para comprometer
vigencias futuras previa a la apertura de la licitación o concurso
de manera general o particular", al no haber constituido las
vigencias futuras para el contrato de fiducia, la entidad optó por
usar un CDP y un RP que ya no estaban vigentes, conllevando el
incumplimiento normativo. (...)

E  l ió  l  t  t d   SAPIENCIA   

Administrativa Establecer como mecanismo de
prevención al momento de suscribir
convenios especificos para garantizar el
cumplimiento de la misionalidad de la
agencia, a traves de los diferentes
programas y proyectos en los cuales se
determine utilizar varias fuentes de
financiación con cargo a contratos o
encargos fiduriarios, que solo se
celebrará por la suma correspondiente a
la disponibilidad presupuestal de la
agencia para cada vigencia.

2023-10-01 2024-02-28 Propender que las necesidades objeto de la
misionalidad de la Agencia al momento de adelantar el
proceso de selección contractual, obtenga desde la
planeación relacion presupuestal respecto a la fuente
de financiación. 

vigencia 2023 Direccion/ Of. Asesora Juridica/ 
Subdirecciones

y apoyo de 
quien desarrolle control Tecnico del Proceso 

Direccion/ Of. Asesora Juridica y Subdirecciones 100% 100% Seguimento 18/12/2023:

Durante la vigencia 2023, la agenica a través del proceso Gestión Contractual, valido que el presupeusto de cada necesidad, diera a cabalidad con el prinicpio de
anualidad, acorde con la modalidad y tipología aplicable. (esto solo para los contratos que le aplica ejecución presupesutal) 

Se adjunta matriz general de la contratación 2023, donde se puede validar que cada necesidad contaba con su soporte 
presupuestal de acuerdo al principio de anualidad. 

28/12/2023: Se verifican las acciones realizadas para la efectividad de la 
acción de mejora, evidenciado en el  matriz general de la contratación 2023.

Por lo anterior se puede proceder a dar por cerrado el presente hallazgo.

Link para verificación de evidencias:

https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/Et5m7z
PDI2xAkFmTCO7NnDoBt9cshtHlnXLm9UltqTfqyg?e=YaHU4g

CUMPLIDA

 Auditoría Financiera y de Gestión 
Sapiencia Vigencia 2022 2023-10-06

3,00 Hallazgo 3, Presentación incompleta de notas a los estados
financieros. 
En las Notas (revelaciones) a los Estados Financieros de
SAPIENCIA, concretamente al numeral 3,1 Correcciones
contables, (...) 
Lo anterior fue producto de la ligereza en la contrucción de notas,
inobservando la Resolución 193 de 2020, de la CGN, relacionada
con el cumplimento de las revelaciones mínimas requeridas por
cada marco normativo en las notas de los estados (...) 
Depues de revisada la respuesta enviada por SAPIENCIA a la
Contraloría Distrital de Medellín, el equipo auditor confirmó la
observación, la cual quedará en firme como hallazgo
Administrativo, Con la aceptación por parte de SAPIENCIA, para
corregir las notas en el año 2023, no se corrige la situación
encontrada en el periodo objeto de análisis; es dicir 2022; por ello
deberá elaborar el respectivo plan de mejoramiento, el cual será
veriicado y evaluado en la Auditoría Financiera y de Gestión del
próximo año.

Administrativa Elaborar las notas a los Estados
Financieros de la vigencia 2023, teniendo
en cuenta las revelaciones minimas
contempladas en la Resolución 193 de
2020, concretamente para las
correcciones contables de periodos
anteriores se incluira una explicación en la
Nota 27 – Patrimonio, en la que se
detallara los ajustes realizados a periodos
anteriores con su valor y el impacto que
genera en los ingresos y gastos de la
vigencia anterior.

2023-10-01 2024-02-28 Garantizar que las notas a los Estados Financieros de la
Agencia cumplen las revelaciones minimas
contempladas en la Resolución 193 de 2020 y el marco
conceptual vigente.

2024-03-31 Subdirección Administrativa, Financiera y de
Apoyo a la Gestión

Daphne Morales Soto / Profesional Universitario 100% La fecha propuesta hace relación a la fecha establecida por la CGN para presentación de estados financieros de la Vigencia 2023.

Seguimiento del 12/12/2023: Se incluyó en las notas elaboradas y presentadas a partir del mes de marzo de 2023 una explicación en la Nota 27 – Patrimonio, en la cual
se detallan los ajustes realizados a periodos anteriores con su valor y el impacto en los ingresos y gastos de la vigencia anterior.

Seguimiento del 15/07/2024: Los estados financieros del año 2023 incluyen una explicación en la Nota 27 – Patrimonio, en la cual se detallan los ajustes realizados a
periodos anteriores con su valor y el impacto en los ingresos y gastos de la vigencia anterior. Lo anterior en aplicación del numeral 4.3. Corrección de errores de las
Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y correcciones de errores, contenida en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno publicado por la
Contaduría General de la Nación.

El cual establece lo siguiente: “(…) 21. Los errores son las omisiones e inexactitudes que se presentan en los estados financieros de la entidad, para uno o más periodos
anteriores, como resultado de un fallo al utilizar información fiable que estaba disponible cuando los estados financieros para tales periodos fueron formulados y que
podría esperarse razonablemente que se hubiera conseguido y tenido en cuenta en la elaboración y presentación de aquellos estados financieros. Se incluyen, entre
otros  los efectos de errores aritméticos  errores en la aplicación de políticas contables  la inadvertencia o mala interpretación de hechos y los fraudes  22  Los errores del 

Evidencias Seguimiento del 12/12/2023: Anexo 2: Estados Financieros y Notas Octubre 2023

Evidencias Seguimiento del 15/07/2024: Anexo 1: Estados Financieros y Notas Diciembre 2023

27/12/2023: Se verifican las acciones realizadas para la efectividad de la 
acción de mejora, evidenciado en los Estados de Situación financiera, con 
notas y cifras al 31 de Octubre de 2023-2022.

Se debe realizar revisión posterior en el año 2024 para evidenciar la efectividad 
de las acciones .

Link para verificación de evidencias:
https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/EhtWUl
k68oZFtCz2KdPJGiUB3AQfVus9dXFHhIBIBqyF9g?e=u9qSio

Link evidencia 15/07/2024: https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/maria_lopez_sapiencia_gov_co/ESguyznfN-
VGilBXDVjgWfsBXPwqHFbojfyhHn-jdXDNDg?e=0NjbUS

22/07/2024 Se verifica el link enviado desde la Subdireccion Administrativa con 
las evidencias y se logra observar tanto los estados financieros como las 
respectivas notas con corte al 31/12/2023. 

CUMPLIDA

 Auditoría Financiera y de Gestión 
Sapiencia Vigencia 2022 2023-10-06

4,00 Hallazgo 4, Registro contable y revelación incorrecta en la
nota 7 a los Estados Financieros. En la nota 7 a los Estados
Financieros de SAPIENCIA vigencia 2022, se enunció lo
siguiente: "A continuación, se detalla la cuenta Otros Deudores, la
cual para el cierre del mes de diciembre de 2022 estaba
conformada así" (...) 
Pero en el "Saldo Otros Deudores" está inlcuyendo a la DIAN, con
una CXC Sanción por $98,527,000 pesos", cuando en realidad de
acuerdo a los documentos soportes, la DIAN lo que informó en
2021 a SAPIENCIA, fue la formulación de un pliego de cargos por
la presentación extemporánea de Inpuesto de Renta, de la
vigencia 2018; es decir, que no es una cuenta por cobrar para
SAPIENCIA; por el contrario, es una obligación (cuenta por pagar)
de SAPIENCIA, para con la DIAN. (...)
En conclusión, por la razones ténicas expresadas en los párrafo
precedentes, el equipo auditor, reafirma la observación, la cual
quedará en firme como  hallazgo Adminsitrativo.

Administrativa Reclasificar el NIT de la cuenta por cobrar
por pago de la Sanción interpuesta por la
DIAN, cambiando el NIT de la DIAN por
un NIT genérico de Otros
Deudores,mientras se surte el debido
proceso en investigación disciplinaria
radicada bajo el No. 01-2022 y que
determinará el/los responsables/s de
dicha sanción a que haya lugar.

Incorporar en las Notas a los estados
Financieros el detalle relacionado con
este hecho económico y su avance, lo
que permite una mayor comprension de la
partida de Otros Deudores.

2023-10-01 2024-02-28

Presentar a través de las notas a los Estados
Financieros de la Agencia, la información detallada
sobre registros relevantes realizados durante la vigencia
fiscal, para una mayor comprensión de estós.

2024-03-31 Subdirección Administrativa, Financiera y de
Apoyo a la Gestión

Daphne Morales Soto / Profesional Universitario 100% 100% La fecha propuesta hace relación a la fecha establecida por la CGN para presentación de estados financieros de la Vigencia 2023.

Seguimiento del 12/12/2023: La Agencia consideró oportuno reclasificar el NIT de esta cuenta por cobrar cambiando el NIT de la DIAN por un NIT genérico de Otros
Deudores, a la espera del fallo definitivo en el o los procesos a que haya lugar, esta reclasificación se realizó en el mes de marzo de la vigencia actual y quedo revelada
en las Notas a los Estados Financieros a partir de esa fecha.

Seguimiento del 15/07/2024: La Agencia elevó consulta a la Contaduría General de la Nación, acerca del procedimiento estipulado para el registro del pago de la
sanción realizado por la Agencia a la DIAN, mientras se surte el proceso disciplinario que definira el responsable, en cuanto se reciba la respuesta se procedera a
efectuar las reclasificaciones a que haya lugar a el valor registrado en la cuenta de Otros Deudores - por concepto del pago de la sanción realizado en el año 2021 a la
DIAN.

Evidencias Seguimiento del 12/12/2023: Anexo 2: Estados Financieros y Notas Octubre 2023.

Evidencias Seguimiento del 15/07/2024: Anexo 2: Oficio Consulta CGN

27/12/2023: Se verifican las acciones realizadas para la efectividad de la 
acción de mejora, evidenciado en los Estados de Situación financiera, con 
notas y cifras al 31 de Octubre de 2023-2022.
Se debe realizar revisión posterior en el año 2024 para evidenciar la efectividad 
de las acciones. Link para verificación de evidencias: https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/EhtWUl
k68oZFtCz2KdPJGiUB3AQfVus9dXFHhIBIBqyF9g?e=u9qSio. 

Link evidencias 15/07/2024: https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/maria_lopez_sapiencia_gov_co/ET4J-
op6hH1IvZGtiP6OkysBZYMSPJjEtSc7UhP_E4Hgtw?e=cQZgUd

22/07/2024Se verifica el oficio enviado a la Contaduría General de la Nación, 
con el fin de consultar sobre el  procedimiento estipulado para el registro del 
pago de la sanción realizado por la Agencia a la DIAN.

Aunado a lo anterior, se verificó el link enviado con las evidencias  y se logra 
observar tanto los estados financieros como las respectivas notas con corte al 
31/12/2023.

CUMPLIDA

 Auditoría Financiera y de Gestión 
Sapiencia Vigencia 2022 2023-10-06

5,00 Hallazgo 5, Sanción por Declaración Extemporánea. La
situación referida anteriormente, implicaron la salida de recursos
financieros de SAPIENCIA para cancelar la Sanción1 impuesta
por la DIAN por la penalidad en la presentación extemporánea por
valor de $86,675,500 e intereses por sanción extemporánea po la 
de $12,821,500; para un valor total cancelado por SAPIENCIA de
$98,527,000 pesos. Situación que produjo una lesiones al
patrimonio de SAPIENCIA po esa cuantía; lo cual en principio se
constituye en un Hallazgo Administrativo con presunta incidencia
fiscal en cuantía de $98,527,000 pesos.

Con Incidencia Fiscal y 
Administrativa 

Se continuará adelantando el proceso
disciplinario 2022-1, el cual inicio por los
hechos que dieron origen al hallazgo, una
vez se identifiquen las responsabilidades
de los funcionarios y recauden las
pruebas necesarias se hiniciaría la acción
judicial pertinente. 

2023-10-02 2024-06-30 Identificar responsabilidades funcionarios y realizar las
acciones juridicas competentes. 

2024-06-30 Oficina Asesora Jurídica Jefe de la Oficina Asesora Juridica 90% 90% En el proceso disciplinario 2022-1 se profirió auto de cierre de investigación, en este se le dio traslado para alegar a la investigada, la cual presentó sus alegatos,
actualmente, el caso se encuentra en estudio y se están valorando las pruebas presentadas, una vez se tenga definido se citará a audiencia de formulación de cargos o
archivo.   

En seguimento 18/12/2023: Se adjunta oficio remisorio con el proceo efectuado por la Agencia, enviado para la Procuraduría Regional Antioquia, para lo de su
competencia. 

Se adjunta oficio de traslado a la  Procuraduría Regional de Antioquia, con la
finalidad de que se surta la etapa de juzgamiento, todo esto en conformidad del

Acuerdo Directivo No. 31 de 2022 de Sapiencia. 

27/12/2023: Se verifican las acciones realizadas para la efectividad de la 
acción de mejora, evidenciado el trámite ante la Procuraduría Regional 
Antioquia, con oficio remisorio radicado N°. E-2023-793612 del 18/12/2023. 

Se debe verificar en el año 2024 la resolución de dicho proceso .

Link para verificación de evidencias:
https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/Emje7b
0r1htBvA5dswgoBpgBtN3eEGX4dVcSaj8AIh1WQQ?e=GEPjNn

22/07/2024Verificada el link de evidencias enviado desde la Subdireccion 
Administrativa, se logra observar el oficio remisorio del proceso disciplinario 01-
2022 a la Procuraduria Regional de Antioquia para que se surtiera al etapa de 
juzgamiento, sin que a la fecha de la presente verificacion, se evidenciaran 
,mas datos sobre el tramite del proceso.

PENDIENTE

 Auditoría Financiera y de Gestión 
Sapiencia Vigencia 2022 2023-10-06

6,00 Hallazgo 6, Registros y/o recuperaciones inciertas. 

En las Notas a los estados financieros relativas a otras cuentas
por cobrar, se dejó la siguiente explicación : "las otras cuentas
por cobrar de reintegro y recuperación por valor de $15,821,812
pesos registran recursos que están pendietes de recuado sindo
los más representativos, Banco ITAU por $5,200,000 pesos
correspondientes a gravamen de movimentos financieros, y Ruta
N por valor de $4,464,209 pesos, entre otros".  

(...) La anterior situación se presentó por la no aplicación integral
de la Resolución 193 de 2016, expedida por la Unidad
Administrativa Especial CGN, numeral 3,2,15 Depuración contable 
permanente y sostenible. En este caso, se deberán realizar las
acciones adminsitrativas necesarias para evitar que la
información financiera revele situaciones tales como (...). "Bienes
y derechos relacionados con los valores que afectan la situación
financiera y no representan derechos o bienes ciertos para la
entidad"

Administrativa Realizar el proceso de depuración
contable a cada una de las cuentas que
conforman los Estados Financieros, para
la presentación de la información con
corte al 31 de diciembre del año 2023,
garantizando asi que estos reflejen la
realidad de los hechos económicos de
forma confiable.

2023-10-01 2024-02-28 Identificar y ejecutar los procesos adecuados y
pertinentes para la revisión, análisis y depuración de las
cifras y demás datos contenidos en los Estados
Financieros de tal forma que éstos cumplan las
características cualitativas de confiabilidad, relevancia y
comprensibilidad de que trata el marco conceptual
vigente.

2024-03-31 Subdirección Administrativa, Financiera y de
Apoyo a la Gestión

Daphne Morales Soto / Profesional Universitario 100% 100% La fecha propuesta hace relación a la fecha establecida por la CGN para presentación de estados financieros de la Vigencia 2023.

Seguimiento del 12/12/2023: Durante la vigencia actual se continúa realizando los procesos de depuración que permitan que los estados financieros de la Agencia
reflejen en su totalidad la realidad de los hechos económicos.

Al mes de marzo de 2023 se realizaron los ajustes correspondientes respecto al valor registrado del Banco ITAU, dado que no se alcanzó a depurar esta cifra al cierre
del periodo 2022.

En este mes se realizó el registro correspondiente al valor de RUTA N, del cual se informó por parte del apoyo a la supervisión que en el año 2018 se generó una cuenta
de cobro con numero 201836 por valor $4.464.209, dicha cuenta incluía el rembolso de los rendimientos financieros de los periodos de febrero y marzo de 2018, sin
embargo esta cuenta de cobro no fue cancelada por RUTA N dado que el documento presentó inconsistencias en la fecha de vencimiento, posterior a esto se generó
una nueva cuenta de cobro con numero 201873 por valor de $9.077.363, esta nueva cuenta de cobro incluía el rembolso de los rendimientos financieros de los periodos
de febrero a mayo de 2018, tal como se detalla en los extractos que se adjuntan. Sin embargo, por error involuntario la cuenta 201836 no fue anulada en la contabilidad en 
el año 2018 y no se alcanzó a depurar para el cierre del periodo 2022.

Seguimiento del 15/07/2024: Al cierre de la vigencia del año 2023 los estados financieros contenian la totalidad de los ajustes relacionados, garantizando asi que los
estados financieros de la Agencia reflejen en su totalidad la realidad de los hechos económicos.

Evidencias Seguimiento del 12/12/2023: Anexo 2: Estados Financieros y Notas Octubre 2023.

Evidencias Seguimiento del 15/07/2024: Anexo 1: Estados Financieros y Notas Diciembre 2023

27/12/2023: Se verifican las acciones realizadas para la efectividad de la 
acción de mejora, evidenciado en los Estados de Situación financiera, con 
notas y cifras al 31 de Octubre de 2023-2022.

Se debe realizar revisión posterior en el año 2024 para evidenciar la efectividad 
de las acciones .

Link para verificación de evidencias:
https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/EhtWUl
k68oZFtCz2KdPJGiUB3AQfVus9dXFHhIBIBqyF9g?e=u9qSio

Link evidencia 15/07/2024: https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/maria_lopez_sapiencia_gov_co/ESguyznfN-
VGilBXDVjgWfsBXPwqHFbojfyhHn-jdXDNDg?e=nXhAGl

22/07/2024 Se verifica el link enviado desde la Subdireccion Administrativa, 
logrando evidenciar tanto los estados financieros como las respectivas notas 
con corte al 31/12/2023. 

CUMPLIDA

 Auditoría Financiera y de Gestión 
Sapiencia Vigencia 2022 2023-10-06

7,00 Hallazgo 7, Deficiencias en Equipo de Comunicaciones y
Computación. En las notas a los estados financieros relativas a
los soldos de la cuenta Equipo de cómputo y comunicaciones;
SAPIENCIA expresó lo siguinete: Con el fin de garantizar la
permanencia de estos se adquirieron en el mes de noviembre de
2021, 1637 equipos por valor de $2,380,950,000 pesos, y en le
mes de diciembre de 2021, 742 equipos por valor de
$1,079,208,858 pesos los cuales fueron entregados en el mes de
febrero de 2022 a los beneficiarios, en esta fecha se dieron de
baja de la contabildiad. 

(...) despúes de revisada la respsuta enviada por SAPIENCIA a la
Contraloría Distrital de Medellín, el equipo auditor, confirmó la
observación, la cual queda en firme como Hallazgo Adminsitrativo. 

Administrativa Modificar el procedimiento P-AP-GF-004
Conciliación de cuentas, para incorproar
como actividades previas al cierre
contable la conciliación de los
movimientos de los activos fijos con las
diferentes áreas encargadas, a fin de que
los estados financieros de la Agencia
reflejen en su totalidad la realidad de los
hechos económicos.

2023-10-01 2023-12-31 Identificar y ejecutar los procedimentos adecuados y
pertinentes para la revisión, análisis y depuración de las
cifras y demás datos contenidos en los Estados
Financieros para garantizar que la información financiera
sea precisa, completa y útil para los usuarios.

2024-02-28 Subdirección Administrativa, Finanaciera y de
Apoyo a la Gestión

Daphne Morales Soto / Profesional Universitario
Luis Fernando Cifuentes / Contratista Lider TI

100% 100% Seguimiento del 12/12/2023: Se procedió a dar de baja a los 2 activos faltantes, en el mes de marzo de 2023.

Se estableció como actividades previas al cierre del año, la conciliación de los movimientos de los activos fijos con las diferentes áreas encargadas, a fin de que los
estados financieros de la Agencia reflejen en su totalidad la realidad de los hechos económicos, para el cierre del año se elaborará la conciliación respectiva.

Seguimiento del 15/07/2024: Al cierre de la vigencia del año 2023 se realizó la conciliacion con el area de TI en la cual se concilió los equipos de computo entregados
en comodato o en donación durante la vigencia 2023 a las diferentes IES.

Asi mismo se realizó la modificación correspondiente al procedimiento P-AP-GF-004 Conciliación de cuentas, incoporando la conciliación de los movimientos de los
activos fijos con las diferentes áreas encargadas, a fin de que los estados financieros de la Agencia reflejen en su totalidad la realidad de los hechos económicos.

Evidencias Seguimiento del 12/12/2023: Anexo 2: Estados Financieros y Notas Octubre 2023. 

Evidencias Seguimiento del 15/07/2024: Anexo 3: Procedimiento P-AP-GF-004 actualizado

Anexo 4: Acta conciliación TI Diciembre 2023

Se debe verificar en el año 2024 la aprobación de la reclasificación del fallo 
definitivo para evidenciar la efectividad de las acciones .

27/12/2023: Se verifican las acciones realizadas para la efectividad de la 
acción de mejora, evidenciado en los Estados de Situación financiera, con 
notas y cifras al 31 de Octubre de 2023-2022.

Se debe realizar revisión posterior en el año 2024 para evidenciar la efectividad 
de las acciones y elaboración de las conciliaciones respectivas..

Link para verificación de evidencias:
https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/EhtWUl
k68oZFtCz2KdPJGiUB3AQfVus9dXFHhIBIBqyF9g?e=u9qSio

Link de evidencias 15/07/2024: 
https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/maria_lopez_sapiencia_gov_co/EbamjgE8C
khLnl7NrQIQZE4BxhtlDEVAHqGv94cfYqphkQ?e=6tqjHH

https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/maria_lopez_sapiencia_gov_co/EXq4ZZMLY
xdBiqaUIKnVX34BqL7loTH9E-5slw5zwR-tXg?e=SY6TPU

22/07/2024 Se verifica el link enviado desde la Subdireccion Administrativa, 
evidenciandose tanto la actualizacion del procedimiento de conciliacion dde 
cifras, como el acta de conciliacion de las cifras entre enero-diciembre de 2023 
entre los procesos de Gestion Financiera y Gestion de Ssitemas de 
Informacion. 

CUMPLIDA



 PÁGINA 4 DE 4                                    

 Auditoría Financiera y de Gestión 
Sapiencia Vigencia 2022 2023-10-06

8,00 Hallazgo 8, incumplimineto de la efectividad de las acciones
de mejora del PMU, correspondiete a los Hallazgos
adminsitrativos 7,8,9,10,y 12 de la Auditoría Financiera y de
Gestión Sapiencia Vigencia 2021, 

Son de recibo los comentarios de la entidad auditada, y se
corrige la redacción encaminada a los hallazgos que se reportan
en el PMU a 31/12/2022, relacionado con las auditorías
efectuadas a las vigencias 2017 a 2021. El plan de
mejoramiento con corte al 31 de diciembre de 2022, contiene 34
hallazgos, al cual se le efectuó el seguimiento correspondiente,
obteniendo como resultado, obteniendo como resultado 19
hallazgos cerrados y 15 abiertos, para un concepto de cumple.

Respecto a los hallazgos 7,8,9,10 y 12, el equipo auditor
presenta el análisis de cada una a través del cuadro 33 antes
descrito, en el cual se explica lo relacionado a la inefectividad de
las acciones propuestas y por lo cual se dejan abiertas. En
consecuencia esta observación se ajuta en lo mencionado y se
configura como un Hallazgo Administrativo.

Administrativa Establecer mediante circular interna, las
acciones operativas encaminadas a
garantizar la oportunidad en la entrega de
la informacion de las diferentes
dependencias de la Agencia al proceso
de Contabilidad, a fin de que al interior del
proceso se pueda realizar un oportuno y
adecuado registro, clasificación de los
hechos economicos, se puedan generar
soportes idoneos, informes contables,
estados financieros y notas que cumplan
las caracteristicas de confiabilidad,
relavancia y comprensibilidad, siempre en
observancia de las politicas y
procedimientos contables de la Agencia,
la normatividad expedida por la Contaduria
General de la Nacion, 

Efectuar una (1) jornada de capacitación y
orientación ténica, al equipo contable
frente a las actualizaciones de la
normatividad que tengan afectación en los
diferentes procedimientos que realiza el
proceso Gestión Financiera
(Contabilidad).

2023-10-01 2024-04-30 Definir los controles necesarios que garanticen que la
contabilización de los hechos economicos de la Agencia
se realizan en concordancia con la normativa contable,
generando una adecuada clasificación de los hechos
económicos y la existencia real de bienes, derechos y
obligaciones.

2024-05-30 Subdirección Administrativa, Financiera y de
Apoyo a la Gestión

Narda Moreno / Subdirectora Administrativa,
financiera y de apoyo a la gestión

Daphne Morales Soto / Profesional Universitario

100% 100% Seguimiento del 12/12/2023: 
Se envió el seguimiento con cumplimiento al 100% de los hallazgos de la vigencia del año 2021.
Se estableció en la circular de cierre financiero de la vigencia 2023 las fechas para entrega de información de las diferentes dependencias al area de contabilidad, a fin de 
que al interior del proceso se pueda realizar un oportuno y adecuado registro y clasificación de los hechos economicos. 

Seguimiento del 15/07/2024:El equipo contable participó en las capacitaciones dictadas por el Distrito de Medellin, realizadas el dia 02 de Abril de 2024 respecto la
nueva normatividad de las Estampillas Pro Innovación y Justicia Familiar y el dia 23 de Mayo de 2024 capacitación a traves de la escuela de proveedores del Distrito de
Impuestos Nacionales y Distritales.

Evidencias Seguimiento del 12/12/2023: Anexo 5: Circular cierre financiero 2023

Evidencias Seguimiento del 15/07/2024: Anexo 5: Listado de Asistencia y Pantallazos citaciones en 
Teams.

28/12/2023: Se verifica lal Cirdular Interna 16 de 2023 con fecha 22 de 
noviembre de 2023 con la información de cierre financiero 2023.

Se debe realizar revisión posterior en el año 2024 para evidenciar la efectividad 
de las acciones propuetas .

Link para verificación de evidencias:
https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_rodriguez_sapiencia_gov_co/EjqCK8
GkEJBEgbE4NNfKezoBZZ5GcC1xN6PJQD-XGvDbbw?e=hRzvw3.

Link de evidencia 15/07/2024: https://sapienciagov-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/maria_lopez_sapiencia_gov_co/EXb1DQIg4
21DiBS6SkBtnj4Bt7g5Db-56NBPGkXmzyK9wA?e=BerpcW

22/07/2024 Se verifica el link enviado desde la Subdireccion Administrativa, 
evidenciandose 2 capacitaciones sobre "Estampilla Pro Innovacion y Justicia 
Familiar" y  sobre "Impuestos Nacionales y Distritales", a las cuales asistieron la 
profesional contadora de la entidad y 2 contratistas de apoyo a la gestion del 
proceso de Gestion Financiera. 

CUMPLIDA

Link para verificación de evidencias:

Nombre del Responsable Correo Electrónico y Teléfono:
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